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                                             AVISO  

 

El Secretario del Juzgado Promiscuo Municipal  

de Caparrapí Cundinamarca 

 

POR MEDIO DEL PRESENTE  

 

HACE SABER: 

 

Que en la Acción Tutela con radicado número 25148-40-89-001-

2024-00018-00. instaurada por Silverio Pérez Camacho contra la 

Alcaldía e Inspección Municipal de Policía de Caparrapí 

Cundinamarca, que mediante providencias calendadas 07 y  09 

de febrero de 2024, este Juzgado  dispuso: 

“Admítase la solicitud de tutela presentada por Silverio y Efraín 

Pérez Camacho contra la Alcaldía e Inspección de Policía de 

Caparrapí.  

Vincúlese al presente trámite a Mardoqueo Roca Castiblanco, 

Belarmina Camacho de Pérez, Rodulfo Suárez Pérez, José Joaquín 
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Sánchez Chávez, Luis Alfonso Pérez Acosta y a la Personería 

Municipal.  

Comuníquese de su admisión a los interesados en esta acción en 

los términos del artículo 16 del decreto 2591 de 1991, 

previniéndoles que disponen de un (1) día para pronunciarse sobre 

los hechos y pretensiones alegados, a partir del día siguiente de que 

surta la notificación de este proveído.  

Se pone en conocimiento de la autoridad accionada que los 

informes se considerarán rendidos bajo la gravedad de juramento, 

asimismo, la omisión injustificada de su respuesta dará lugar a 

tener por ciertos los hechos indicados por el solicitante y se 

procederá a resolver de plano, ello de conformidad con el artículo 

20 del decreto citado.  

Requiérase a los accionantes para que, en el término de un (1) día 

a contado partir de la notificación de esta providencia, aclaren el 

apartado de notificaciones que indica que las providencias sean 

comunicadas a su apoderado judicial, pues el escrito de tutela es 

incoado directamente por aquellos.  

Requiérase a las autoridades accionadas para que, en el término de 

un (1) día contado a partir de la notificación de esta providencia, 

remita de forma virtual, el expediente contentivo de los procesos 

de policía en cuestión.  

Deniéguese la medida provisional pedida por los accionantes 

respecto a que se suspenda el cumplimiento de la orden de policía 
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508 de 14 de noviembre de 2023, teniendo en cuenta que no se 

cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 7º del decreto 

2591 de 1991” 

“Teniendo en cuenta que no se cuenta con los datos para notificar 

personalmente a los vinculados Belarmina Camacho de Pérez y 

Mardoqueo Rocha Castiblanco, súrtase ese trámite por aviso 

fijado en el micrositio asignado en la página web de la Rama 

Judicial, publicándose el auto admisorio y el escrito de tutela en la 

misma plataforma. Secretaría proceda de conformidad 

Se libra el presente AVISO, hoy 12 de febrero de 2024, y se publica 

en el micrositio de este juzgado, página web de la Rama Judicial, 

para el enteramiento los vinculados Belarmina Camacho de Pérez 

y Mardoqueo Rocha Castiblanco y de los posibles terceros con 

interés dentro de la presente acción constitucional 

  

Luis Jorge Melo Martínez  

Secretario 
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Caparrapí, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref: Exp.25148-40-89-001-2024-00018-00. 

 

Admítese la solicitud de tutela presentada por 

Silverio y Efraín Pérez Camacho contra la Alcaldía e Inspección 

de Policía de Caparrapí. 

 

Vincúlese al presente trámite a Mardoqueo Roca 

Castiblanco, Belarmina Camacho de Pérez, Rodulfo Suárez 

Pérez, José Joaquín Sánchez Chávez, Luis Alfonso Pérez Acosta 

y a la Personería Municipal. 

 

Comuníquese de su admisión a los interesados en 

esta acción en los términos del artículo 16 del decreto 2591 de 

1991, previniéndoles que disponen de un (1) día para 

pronunciarse sobre los hechos y pretensiones alegados, a partir 

del día siguiente de que surta la notificación de este proveído. 

 

Se pone en conocimiento de la autoridad 

accionada que los informes se considerarán rendidos bajo la 

gravedad de juramento, asimismo, la omisión injustificada de su 

respuesta dará lugar a tener por ciertos los hechos indicados por 

el solicitante y se procederá a resolver de plano, ello de 

conformidad con el artículo 20 del decreto citado. 

 

Requiérase a los accionantes para que, en el 

término de un (1) día a contado partir de la notificación de esta 

providencia, aclaren el apartado de notificaciones que indica que 

las providencias sean comunicadas a su apoderado judicial, pues 

el escrito de tutela es incoado directamente por aquellos. 

 

Requiérase a las autoridades accionadas para que, 

en el término de un (1) día contado a partir de la notificación de 

esta providencia, remita de forma virtual, el expediente 

contentivo de los procesos de policía en cuestión. 
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Deniéguese la medida provisional pedida por los 

accionantes respecto a que se suspenda el cumplimiento de la 

orden de policía 508 de 14 de noviembre de 2023, teniendo en 

cuenta que no se cumplen los presupuestos establecidos en el 

artículo 7º del decreto 2591 de 1991. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 

Firmado Por:

Beatriz Helena Montealegre Pachon

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Caparrapi - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e409bef7e323a6eac3b7edd5638f3de9cf95d04524fe3e7c70cc91d6be11d9b9

Documento generado en 07/02/2024 02:46:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA 
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3168768769 

 
Caparrapí, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref: Exp.25148-40-89-001-2024-00018-00. 

 

Teniendo en cuenta que no se cuenta con los datos 

para notificar personalmente a los vinculados Belarmina 

Camacho de Pérez y Mardoqueo Rocha Castiblanco, súrtase ese 

trámite por aviso fijado en el micrositio asignado en la página 

web de la Rama Judicial, publicándose el auto admisorio y el 

escrito de tutela en la misma plataforma. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
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Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPI – CUNDINAMARCA 
J01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E                    S                        D 
 
ASUNTO:  ACCION DE TUTELA EN CONTRA DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE CAPARRAPI – CUNDINAMARCA – 
INSPECCIÓN MUNICIPAL Y PERSONERÍA MUNICIPAL – 
CON CARÁCTER INFORMATIVO Y DE GARANTE DE LOS 
PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y COSA JUZGADA. 

 
SILVERIO PEREZ CAMACHO C.C. No. 80.321.308 y  EFRAIN PEREZ 
CAMACHO C.C. 79.846.668, – con profundo respeto presentamos acción de 
tutela para solicitar el amparo y protección de los Derechos Fundamentales 
Constitucionales de Propiedad (Art. 58 C.P.) debido proceso y otros 
Derechos Concurrentes.  
 

HECHOS  
 

1. La Alcaldía Municipal de Caparrapi – Cundinamarca  expidió la orden 
de Policía 244/10 formado JOSE JOAQUIN SANCHEZ CHAVEZ – 
Alcalde Municipal – en la parte Resolutiva en el año – 2010 – allí se 
dijo:  

RESUELVE  
 

“ARTICULO PRIMERO: REVOCAR en su totalidad la Sentencia u Orden de 
Policía del 20 de octubre de 2010, emitida por el inspector de Policía 
Municipal de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del 
presente Acto Administrativo”. 
 
“ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR al 
querellado MARDOQUEO ROCHA CASTIBLANCO ABSTENERSE de 
perturbar la propiedad que ejerce la señora BELARMINA CAMACHO DE 
PEREZ sobre el predio denominado Mal Paso” 
 
“ARTICULO TERCERO: ORDENAR AL QUERELLADO MARDOQUEO ROCA 
CASTIBLANCO el pago de las costas causadas en la tramitación de la 
primera y la segunda instancia por Secretaria Tácense”. 
 
“ARTICULO CUARTO: contra la presente Resolución no procede Recurso 
alguno.  
 
“ARTICULO QUINTO: Devolver las diligencias al Despacho de Origen para 
que se notifique a las partes del contenido de esta Resolución”.  
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2. Para el año 2023 nuestras cercas fueron violentadas a machete. 
Igualmente, los puntos de lindero y amojonamiento y naturalmente 
procedimos a la reparación para contener nuestros semovientes.  

 
3. Para el día 08 de diciembre de 2023, la Dra. VALENTINA GARCIA 

BAUTISTA – Inspectora Municipal de Policía – sin ningún 
fundamento probatorio – expidió orden de Policía la cual en su parte 
Resolutiva dice:  

“RESUELVE”:  
 

“PRIMERO DECLARAR: responsable de comportamientos contrarios al 
derecho de servidumbre a los señores SILVERIO PEREZ CAMACHO 
identificado con la C.C. No. 80.321.308 de Caparrapi y el señor EFRAIN 
PEREZ CAMACHO identificado con la C.C. No. 79.846.668 DE Bogotá en su 
condición de Querellados de conformidad con los considerandos de éste 
proveido”.  
 
Observe respetado Juez Constitucional que primero se decidió la primera 
instancia de decisión de Policía – esto es el 08 de diciembre de 2023 y con 
anterioridad esto es el 14 de noviembre de 2023, se decidió la segunda 
instancia lo que constituye un defecto procedimental absoluto y hace 
procedente la Acción por la Tutela.  
 

4. Desde el año 2010 – al año 2023 (14 de noviembre de 2023) fecha 
en que se expide la orden de policía 508 por parte del señor 
GONZALO RAMIREZ GAITAN, no se había expedido o por lo menos no 
se nos ha notificado ninguna decisión administrativa o judicial que 
autorice o imponga servidumbre de paso. En consecuencia, nuestro 
predio no es predio sirviente de ninguna servidumbre de paso.  

 
Sobre el mismo asunto ya se decidió en el año 2010 y la Dra. VALENTINA y 
los alcaldes municipales tienes amplio y pleno conocimiento de ello – 
(GONZALO RAMIREZ GAITAN y ANDRÉS ARDILA SANCHEZ). 
 

5. La Dra. VALENTINA GARCIA BAUTISTA, en su función de Servidora 
Pública de Policía – en su proveido manifiesta que la servidumbre 
existe desde hace más de cuarenta (40) años – solo con el dicho de 
los demandantes.  

 
Efectivamente la servidumbre existe desde hace más de 150 años, pero en 
otro corredor – origen destino conocido como “Camino alto de la virgen”. 
Razón probatoria por la cual el señor JOSE JOAQUIN SANCHEZ CHAVEZ, 
profirió decisión en el año 2010 – sobre el mismo asunto y sobre la misma 
servidumbre – se solicita al respetable Juez Constitucional DECRETE  él 
envió de la integridad del proceso policivo decidido en el año 2010 por 
JOSE JOAQUIN SÁNCHEZ CHAVEZ.  



6. El Señor GONZALO RAMIREZ GAITAN, en su proveido 508 del 14 de 
noviembre de 2023 no obstante haberle manifestado a su despacho 
el 06 de diciembre de 2023 – que se encontraba pendiente el Recurso 
de Apelación expreso: “Que según los querellantes en el mes de 
octubre del año 2022 los señores SILVERIO PEREZ CAMACHO y 
EFRAIN PEREZ CAMACHO, sin explicación alguna y de manera 
arbitraria, procedieron a cerrar el camino o servidumbre en el sitio 
de entrada a la finca instalando un candado y cadena lo cual impide 
el libre uso y goce de la mencionada servidumbre”.  

 
Respetable Juez ya se expuso que en horas de la noche – “con machete 
cortaron los alambres, los postes y la cerca” – no dentro de una 
servidumbre de paso – porque ésta no existe si no de los cerramientos que 
contienen los animales –éstos se evadieron por ésta razón y por ello nos 
vimos en la obligación de levantar nuevamente la cerca – la Dra. 
VALENTINA distorsiono nuestra manifestación incurriendo así en un 
defecto factico  por cuanto al nosotros levantar la cerca (para contener 
animales) considero la obstrucción de una servidumbre inexistente – se 
reitera la misma temática ya había sido decidida desde el año 2010.  
 
En consecuencia, al ser víctimas de la agresión (nocturna) dañaron 
nuestros alambres, postes y cercas y al proceder a su reparación dieron por 
cierto en forma sustancialmente equivocada que habíamos 
voluntariamente cercenado y/o obstruido la servidumbre de paso.  
 

7. La Dra. VALENTINA GARCIA BAUTISTA, programó para el próximo 
23 de febrero de 2024 el cumplimiento de su decisión. Pero 
igualmente ella tienen amplio y suficiente conocimiento de lo 
decidido por JOSE JOAQUIN SANCHEZ CHAVEZ en el año 2010 y sobre 
el mismo punto y sobre el mismo asunto.  

 
DECLARACIÓN JURADA  

 
Declaramos bajo la gravedad del juramento ya haber interpuesto otra 
acción constitucional decidida por su despacho el pasado 06 de diciembre 
de 2023 y bajo el principio de lealtad procesal – se negó su procedencia por 
cuanto manifestó la Alcaldía Municipal se encontraba pendiente un 
Recurso de Apelación - lo cual no es CIERTO por cuanto el Recurso ya se 
había decidido desde el 14 de noviembre de 2023 mediante la Resolución 
508 de la misma fecha la cual se anexa. 
 
Lo anterior hace procedente la presente acción constitucional de tutela 
para que erradique del mundo jurídico lo decidido por GONZALO RAMIREZ 
GAITAN en su condición de Alcalde el 14 de noviembre de 2023 y por la 
Dra. VALENTINA GARCÍA BAUTISTA el 08 de diciembre de 2023 – esto es 
que primero se decidió la segunda instancia y con posterioridad la primera 
instancia.  



PRINCIPIO DE INMEDIATEZ  
 

Nos encontramos dentro del término razonable de seis (6) meses 
considerado jurisprudencialmente por la Honorable Corte Constitucional 
por cuanto la orden de policía – vulnerante data del 14 de noviembre de 
2023 (segunda instancia) y del 08 de diciembre de 2023 (primera 
instancia).  
 

PROCEDENCIA DE LA TUTELA Y SUSPENSIÓN PROVISIONAL  
 

Con todo respeto se solicita se amparen nuestros derechos fundamentales 
constitucionales – por cuanto no contamos con otro mecanismo de defensa 
judicial que ampare nuestros derechos fundamentales constitucionales al 
debido proceso - principio de legalidad - seguridad jurídica – principio y 
derecho de cosa juzgada se reitera sobre el mismo asunto ya existe decisión 
desde el año 2010 firmado por el entonces Alcalde JOSE JOAQUIN SANCHEZ 
CHAVEZ – la cual se anexa y se solicita en la práctica probatoria.  
 

PRUEBAS  
 

 Solicitadas: Respetuosamente solicitamos a la señora Juez decrete 
como pruebas el envió de la integridad del expediente policivo 
decidido el 20 de octubre de 2010 por parte del señor JOSE JOAQUIN 
SANCHEZ CHAVEZ – Alcalde Municipal lo cual determina y prueba 
que desde hace más de 13 años existe decisión de policía sobre el 
mismo asunto y sobre la misma servidumbre la cual en su momento 
se consideró inexistente.  

 
 Aportadas: Parte decisoria de la orden de policía expedida por JOSE 

JOAQUIN SANCHEZ CHAVEZ – la Dra. VALENTINA GARCIA BAUTISTA 
-  y GONZALO RAMIREZ GAITAN el día 14 de noviembre de 2023 y 
decisión de tutela del 06 de diciembre de 2023 que NEGO el amparo 
constitucional. Pero para ese momento por la manifestación de la 
Alcaldía Municipal de hallarse pendiente el Recurso de Apelación lo 
cual no es cierto por cuanto éste ya se había decidido desde el 14 de 
noviembre de 2016 – se anexa resolución 508.  

 
 Las que la respetable Juez considere decretar de oficio. Por ser 

procedentes.   
 

NOTIFICACIONES  
 

 Al despacho Municipal de la Alcaldía Municipal en el Palacio 
Municipal – frente al Parque Municipal de su localidad – igualmente 
a la Inspección Municipal y Personería Municipal – solicitándole 
respetuosamente se vincule a la personería únicamente como 
garante del principio del debido proceso – seguridad jurídica y cosa 



juzgada por cual ella – la personería no es sujeto vulnerante de sus 
derechos.  

 
 A los suscritos  en la Vereda Mesetas de la Inspección de San Pedro 

del Municipio de Caparrapi – Cundinamarca y/o al celular: 316 455 
74 13 y para notificaciones al email: 
solucionesaunclick2023@gmail.com  
 

 A nuestro apoderado judicial Dr. DEBINSON GUZMAN JARABA   al cel: 
312 318 90 88.  

 
PRETENSIONES  

 
1. Solicitamos respetuosamente se suspenda en forma preventiva y/o 

al momento de admitir la presente acción constitucional de tutela 
para el cumplimiento de la orden de Policía – 508 del 14 de 
noviembre de 2023 para el próximo 23 de febrero de 2024.  

 
2. Con todo respeto solicitamos se erradique del mundo jurídico la 

orden de policía 508 del 14 de noviembre de 2023 (firmada por 
GONZALO RAMIREZ GAITAN) – Alcalde Municipal - por cuanto ya 
existente orden de policía sobre el mismo asunto firmada por JOSE 
JOAQUIN SANCHEZ CHAVEZ el 20 de octubre de 2010. Se anexa la 
parte decisoria y la decisión de primera instancia firmada por la 
Doctora VALENTINA GARCIA BAUTISTA el día 08 de diciembre de 
2023.  
 

3. Con todo respeto solicitamos si para él envió de la documentación de 
lo decidido sobre el mismo asunto el día 20 de octubre del año 2010 
tiene algún costo o valor económico se nos informe para proceder a 
cancelarlo en forma inmediata. 
 

Con todo respeto,  
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